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A la liquidación del crédito presentada por la demandante no 

se le imprime trámite, en razón a que dentro del presente asunto se 

dictó sentencia el día 11 de febrero de 2022, desestimando las 

pretensiones y declarando terminado el proceso. 

 

Por otro lado, y teniendo en cuenta la solicitud que obra a folio 

61, hágase la entrega de los dineros existentes a favor del demandado 

Edwin Andrés Barbosa, previa verificación de embargo de remanentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 91 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d409bb830a443b7e640b3d14d1d7ffc3fed60a6e99b64e36bc0c62d32aeb42a

Documento generado en 12/08/2022 02:07:39 PM

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


